
BOJA núm. 27Sevilla, 4 de marzo 1999 Página núm. 2.633

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Servicios.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Letrado de Administración

Sanitaria.
CPT: 701552.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.901.
Cuerpo: P-A2.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración

Pública, preferentemente en la Administración Sanitaria; ase-
soramiento en Derecho en materia de contratación adminis-
trativa y en general; informes y dictámenes.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad
de Sevilla de 28 de octubre de 1997 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de 25 de noviembre) una plaza del Cuerpo
de Catedráticos de Universidad, número 3, adscrita al área
de conocimiento «Filología Alemana», Departamento de Filo-
logía Alemana, actividades docentes a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Filología Alemana, y no
habiéndose formulado por la Comisión correspondiente pro-
puesta de provisión por no haber superado ningún aspirante
la 1.ª prueba, según dispone el artículo 9.3 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza de Catedrático de Universidad
anteriormente citada.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Especialistas
Informáticos de esta Universidad.
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Jaén, 11 de febrero de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 3 de febrero de 1999, por la que se
procede a la ejecución material de la sentencia de
12 de septiembre de 1997, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla.

Por Orden de 25 de febrero de 1998, de esta Consejería
de Gobernación y Justicia, se disponía el cumplimiento de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla,
con fecha 12 de septiembre de 1997, en el recurso núm.
566/96, interpuesto por la Confederación de Sindicatos Inde-

pendientes y Sindical de Funcionarios contra la Orden de la
Consejería de Gobernación de 27 de diciembre de 1995, por
la que se nombraban funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía.

La presente ejecución material se realiza sin perjuicio de
las actuaciones que, en su caso, procedan en la citada eje-
cución de Sentencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 103 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
uso de la competencia que le confiere el artículo 5.3 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre y artículo 2.2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre,


